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cunda, la hace infinitamente mas, lo que dice relaci~n á 

ella en el mismo manifiesto. "Dueiios de Béjar &c., el 
enemigo ocupó la fortificacion del Alamo que la domina, 
y con un sitio de algunos días se habria rendido." Nues
tra entrada en B jar tuvo lugar el 23 de febrero, y el asal
to de la fortificacion, el 6 del inmediato marzo. ¿No estu
vo sitiada doce dias con mas de 600 hombres, por el gene
ral Ramirez y Sesma? Con algunos días mas, en efecto 
se hubiera rendido, ¿por qué no se esperaron? ¿No es
tuvimos despues del citado asalto del 6, hasta fines del 
mismo me¡¡, en la misma ciudad? ¿Qué adelantaron las 
brigadas Sesma y Gaona, con su salida algunos días án
tes de la de S. E.1 La primera con <lireccion hacia el 
Anáhuac, detenida en el rio Colorado por el encuentro 
del enemigll; y la segunda destinada á N,1cogdoches, per
<lida en el desierto de Bastrop. ¡Gran trmnfo, el tan de
cantado del Alamo! ¡Ciento ochenta y tres miserableSt 
nos han hecho llorar la pérdida de 400 mexicanos! Y se 

ll'lS quiere decir ahora, "que se ofreció la vida al enemi
go, si deponiendo las armas se retiraba, con promesa de 
no volverlas á tomar contra ~llixico,ll Nada ménos que 
es<>. Desde el momento de nuestra entrada en Béjar, 
~e le intimó rendirse á discrecion, i11timacion en que no 
cousintió, ni entónces ni <l;spues. Desmiéntame el que 
quiera, y ,deemiéntame tambient la bandera roja que se 
fti•1 en la cúspide del campaeario de la parroquia de 
nquella ciudad, en scfial de fue,ro y sangre. 

''El enemigo (dice el manifiesto), desalentado con 
. ecite golpe, 'lue dejó funestl)S recuerdos (y tan funestos), 

hula delante de uosotrus; pero nuestros daucos oo deja-

DE TEJAS, 151 

ban de ser molestados por guerrilleros &c.ll Muy po· 
cos días despues del asalto, todo el ejército, á ecepcion do 
la brigada U rrea que operaba por la Bahía, se hallaba 
reunido en Béjar, por manera que, iadónde las soñadas 
guerrillas que nos molestaban? Ni aun sabíamos donde 
se hallaba el enemigo, hasta dcspues de la salida de la bri
gada Sesma, que avisó haberlo encontrado en el Colora• 
do; y ademas, ya S. E. juzgó entónces casi concluida la 
campana, prueba de ello, vease lo que asienta el E. S. 
Filisola en su representacion al supremo gobierno, citada 
anteriormente. "Despues de la toma del recinto del 
Alamo, acontecida el dia 9 de marzo, y la insigmficnnto 
,entaja de la muerte del Dr. Grant con la de veinte aven
tureros, y tres mexicanos que lo acompanaban, acaecida 
el dia 2 del mismo mes, y de la que se tm·o noticia en fü. 
jar el dia 7, ya supuso el prei:idente general en gcfc que 
los enemigos no volverian á dar la cara, y que de consi
guiente la guerra estaba concluirla. De esta falsa idea, 
y del desprecio que él concibió desde entónces del ene
migo, han emanado las desgracias que despucs se han su
frido, y las que todavía podremos esperimentar, si se ca
mina con la misma ligneza que se ha hecho hasta hoy, 
en un asunto que demanda á la vez que firmeza, mucha 
circu~ion y detenimiento.'1 Y mas adelante. "Si 
la toM& del Alamo y la pequeña ventaja conseguida por 
el Sr. UffCI en la muerte del Dr. Grant, hizo creer al ge
neral en gefe que ya la guerra estaba concluida, esta úJti. 
ma victoria (•), le persuadió que ya no era necesaria si! 

(•) Accion 'tkl Encinal del Perdido, por el Sr. Urrea. 
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;-esencia allí, y que debia regresar a la capital de_ Méx1c~ 
verificándolo por mar del Cópano o Matagorda, a T~mpt• 
co, y desde allí subir por tierra a S. Luis &c.(*), dejando 
á mí el cargo bajo sus instrucciones de todo lo q~e faltara 
que hacer en Tejas. En esta inteligencia. prevmo al ge
neral Urrea el 25, recorriese todns los puntos de la Costa, 
desde Guadalupe Victoria á Galveston, en el concepto que 
sn izquierda estaba cubierta por la seccion del Sr. ~es
ma, y que bajo su mas estrecha responsabilidad cumpliese 
con las órdenes del gobierno, haciendo p<aar por las a1·• 

á 
todos los prisioneros, diciéndose respecto de esto 

mas Gol .. d 
último, otro tanto al comandante de las armas de '.ª 
para la ejecucion, siendo esta misma la órden q~e habian 
llevado Gaona y Sesma con cuantos aprehendiesen con 
las armas en la mano, y hacer salir del pais á los que no 
las hubieren tomado. Previno tambien por la órden ~
neral del día, que toda la brigada de caballería, á las or-

d del Sr aeneral D. Juan José de Andrade, y los de-
enes • t:l 

pósitos y piquetes de los batallones per~entes, Guerre-
l\{atan1oros y Jimenez, los de los activos de Queré-

ro, 1, ' • d '11 , 
t Y P

rimero de México, todas las piezas e art1 eria 
aro b "d 
ue se hallan en aquel cuartel general, y se ha ian tra1 o 

~e México, y los treinta y dos carros de conduccion de 
la pertenencia de D. José Lombard~ro y ~mp~ñi~, se 
di!tpusiesen para salir el dia l.º de abril con d1recc1on a S. 
Luis Potosí, en razon al crecido gasto que por su contra-

ta hacian.» 

(*) Vease mi nota rPlativa á la salida de S. E. el ge

neral en gefe, de S. Felipe de Austin, pág. 21 
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Continuemos en Béjar, y continuemos con el mani
fiesto. "Los prisioneros de Goliad estaban condenados 
por la ley &c.: no se entregaron bajo una capitulacion, se
gun demuestra en su parte el general Urrea.» Sobre es
te particuJnr, que todavía se quiere convertir en un miste
rio, ya he manifestado bien detenidamente sus pormeno
res; pero la gravedad y precision que demanda un acon
tecimiento, orígen de tantas penas, y compromisos de 
nuestra prision, exige imperiosamente nuevas esplicacio
nes. Supongamos por piedad que los prisioneros de 
Goliad debieron ser fusilados, ronfonne á la circular del 
supremo gobierno de 30 de diciembre de 835, y no con
fonne á ley alguna, porque no es al ejecutivo á quien per
tenece dictarlas, ¿en qué artículo de la citada circular se 
ve aplicar dicha pena á los colonos de Tejas? y siéndolo 
bien antigüo Faning, y muchos de sus companeros, ¿por 
qué no se eceptuaron de las órdenes dictadas para ejecu
tarlos? Presenta S. E. bajo el núm. 6 el parte del general 
U rrea? ¿y por qué no ha presentado la carta particular del 
mismo general, en que recomendaba á S. E. la suerte de 
aquellos desgraciados? Lease nuevamente la que el tenien• 
te coronel Holzinger, dirigió al coronel tejano Wharthon 
que ya he insertado ántes con el núm. I, en la que se verá: 
que aun cuando no hubo una fonnal capitulacion, se ofre
ció á los prisioneros impetrar á su favor la clemencia del 
supremo gobierno, cuya sola respetable invocacion debió 
considerarse, hasta tanto descendiese la resoluci~n del 
mismo supremo gobierno, que indisputablemente, no hu
biera desatendido la recomendacion del general vence
dor, por . una parte, y por otra, su primera y mas dulce 

21 
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prerogativa, perdonar; pero lejos de esto, se reprendió 
amargamente al Sr. Urrea, por el general en gefo, que 
mandó por órden triplicada (como he dicho ántes), la 
~onsumacion del cruento sacrificio de tantas victimas •.•• 
Y avanzarse ahora á decir, "que hubiera deseado indultar 
á aquellos infehces,>1 despues de tanta premura, y ejecu
tivas órdenes en contrario •••• No, es necesario tener una 
alma de cera para semejantes aserciones, no debiendo por 
tanto sorprendernos, lo que relata á continuacion el ma
nifiesto á que nos contraemos, respecto á los 86 hombres 
aprehendidos en el Cópano, y que salvaron por las casua
les circunstancias que cito en la reseña de la Campana, 
asegurando S. E. que no fueron ejecutados porque man
dó instruir una sumaria informacion, cuando dicha dispo
sicion no tuvo lugar, hasta despues de haberse puesto ya 
en limpio el oficio, órden al comandante de la Babia para 
que los hiciese fusilar (~). 

No ménos ridículo, y nada ménos sorprendente apa
rece el mérito que intenta S. E. hacer con la presenta
cion del documento núm. 8, inserto en el manifiesto de tan 
manifiestas contradicciones. Desde Rio Grande, ó Villa 
de Guerrero se dirigió aquella consulta al supr.emo gobier
no, distante á mas de cuatrocientas leguas, demandando 
S. E. "la conducta que debería observar con los prisione
ros, así mexicanos com'> estrangems, que se hiciesen, ya 
á viva fuerza, ó ya capitulados, ó rendidos á discrecion.» 
Fechada la misma consulta el 16 de febrero de 836, y 

(*) VPase pormPnorizrzdo PSfo hecho, en la relacion 
de la citada Campaña de Tejas que antecede. 
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á_ la distancia de cuatrocientas leguas del supremo go
bierno, como he dicho, el 6 del inmed1at, marzo, dieron 
principio las filantrópicas escenas de Tejas, por los asesi
uatos del Alamo, Goliad &c. Si estaba S. E. animado, 
"del deseo de minorar si era posible, lo que pudiera ta· 
charse de mas duro en esa LEY" (*) ¿para qué dirigió la 
consulta, resuelto á no esperar la disposicion superior que 
á ella recayese? ¡Y con semeJante enjambre de ridículas 
contradicciones, se intenta profanar el sagrado nombre 
de ltumanidadl!! ¿Donde estamos? ¡,Qué así se insulta 
al buen sentido de todos los hombres, y á la ilustracion 
de la respectable nacion a quien se dirige S. E., por el 
manifiesto que ha suscrito? 

Volvamos nuestra vista, aunque instantáneamente, 
hária la época de la prision de S. E. "En el palacio de 
Mexico (dice S. E.), como en esta cabaña; en medio de 
los aplausos de un pueblo libre, lo mismo que entre la 
vocería insolente de los tejanos.11 No es este á la ver
dad igual lenguage, al de la nunca bien encarecida proda
ma de S. E., al despedirse de los tejanos (§). Despues 
de celebrar con e! gabinete de ellos, los tratad• ,s publico 
y secreto: despues de habérsele embarcado en libertad, 

( 1) Contrayéndose á la citada e rcular del supremo 
gobierno, elaborada en Tacuhaya, resid1mcia de S. E., 
ántes de salir para S. Luis Potosí, y con motivo del des
embarco del ex-general Mejía en Tampico, que se comu
nic6 despue_s á los comandantes generales 4-c., en 30 de 
dirinnhre de 835. 

(§) Vease el documento núm. 10 
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!1 consecuencia de los mismos tratados: despues de coll• 
venir en que Je acompañasen en su viage á esta capital 
<los miembros de dicho gabinete, con el carácter de co
misionados, que debía presentar al soberano congreso de 
}a nacion mexicana, ofreciendo su influencia en el mismo, 

1 .l,'_c_ .1....;.,. ,1., l,111 P.11tinulaciones que debían entablar pa• ·-------
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generalmente sabidas; y mucho ménos, la public;cio1; de 
los documentos que se han insertado, y que á pesar ,del 
empeñoso traba,:o en di1-frazarlos, no podran jamas, por 
su evidencia, alucinar la vista ménos perspicaz. En me. 
dio de tantas y tan repetidas SP.guridades, y garantías de 
todo género, como prodigó S. E. á los tejanos, su~ ami-

despues de ella: 
mbro! ¡Ahora 

a! ¡Ahora jura 
l'ejas el nombre 

~ 
por la mantl á 

S. Ja~into, cn
glorm •••. pe

de V elasco, pa
ronio de su f.r
es la triste man
inanimados res
) funesto 21 de 

' ron lugar (lejos 
!onvenios del 14 
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ros actos justifi
lios mio, dígnate 
~ me ha sido da
llo á romper, mi 

guna maneta, la fuerza de los contratos celebraaos, pues• 
to que se pusieron en práctica con nuestro embarque; y 
si una fortuita casualidad, impidió continuasen sus efec
tos en aquellos momentos, no hay duda que sin ella, Jw.
biéramos llegado á esta capital, con los comisionados que 

debian acompañarnos en el mismo buque. 

jUllll\,llt J lffl UOIOD-

Para estenderme segun mis deseos, quisiera no en
contrarme en la carencia absoluta de recursos, a que me 

(1') Repetida proc.lama de despedida. Junio l.º de 
1836. 
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á consecuencia de los mismos tratados: despues de con
venir en que le acompañasen en su viage á esta capital 
<los miembros de dicho gabinete, con el carácter de co
misionados, que debia presentar al soberano congreso de 
]a nacion mexicana, ofreciendo su influencia en el mismo, 
al feliz éxito de las estipulaciones que debían entablar pa• 

l 1. :-.lon1>nrlP.nr.ia de Teias, que 
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generalmente sabida~; y mucho ménos, la publicacion de 
los docnmeutos que se han insertado, y que á pesar del 
empeñoso trabajo en dh,frazados, no podran jamas, por 
su evidencia, alucinar la vista ménos perspicaz. En me. 
dio de tantas y tan repetidas sPguridades, y garantías de 
todo género, como prodigó S. E. á los tejanos, su~ ami
gos: calientes en la campaña, y g~nerosos despues de ella: 

~ · asombro! ¡Ahora 

ria! ¡Ahora jura 
Tejas e! nombre 

l
br por la mann á 
el S. Jacinto, m

i· su gloria •••• pe
f. de V elasco, pa
ftimonio de su f r

arles la triste man
k inanimados rcs-
1 el funesto 21 de 

* Femando Diaz Reyes Retana 
5 de Mayo Num. 18 
Queretaro, Qro MEXICO 

5/1/75 lvieron lugar (lejos 
,s convenios del 14 
otros actos justifi-

WE OFFER: 
gunu 11m1w,-, - J 

to que se pusieron en práctica con nuestro embarque; y 
si una fortuita casualidad, impidió continuasen sus efec
tos en aquellos momentos, no hay duda que sin ella, hu
biéramos llegado á esta capital, con los comisionados que 
debian acompañarnos en el mismo buque. 

• Dios mio, dígnate 
1 no me ha sido da-
1-zado á romper, mi 

...... _ -·--- "' eos, quisiera no en-
contrarme en la carencia absoluta de recursos, a que me 

(") Repetida proclama de despedida. Junio I.º de 
1836. 
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á consecuencia de los mismos tratados: despues de cou
,·enir en que le acompafiasen en su viage á esta capital 
<los miembros de dicho gabinete, con el carácter de co
misionados, que debía presentar al soberano congreso de 
}a nacion mexicana, ofreciendo su influencia en el mismo, 
al feliz éxito de las estipulaciones que debían entablar pa• 
l'a el reconocimiento de la inrlP.nP.nrl.-.nr.ia ,¡.,. T.,.¡,.Q n

11
<> 

generalmente i:;abidai,; y mucho ménos, l-a publi~;cion ele 
los documento~ que se han insertado, y que á pesar del 
empeñoso trabajo en disfrazarlos, no podran jamas, ~or 
su evidencia, alucinar la ,·ista ménos perspicaz. En me. 
dio de tantas y tan repetidas seguridades, y garantías de 
todo género, como prodigó S. E. á los tejanos, su~ ami-

babia de( 
cido su g1 
aun supfü 
tratados; 
¿qué es e 

La g 
te justa, ; 
república 
de el hon, 
tes, por b 

1 

cion es l 
gun dice 
otro, á la 
culares, e 

1 
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Martinez Caro,Ramon: 
VERDADERA IDEA DE 1A PRIMERA CAMPANA DE TEJAS Y 
SUCESOS OCCURIDOES DESPUES DE 1A ACCION DE SAN 
JACINTO . .. Mexico: Imprenta de Santiago Perez, 
1837. First edition. 8x5", bound in clot~, 
with original printed paper covers bound in. 
A tall clean copy of a VERY rare item. 

, ' d Written by Gen. Santa Anna s secretary an. 
contains his official report of the campaign. 
In reliability as a contemp~rary Mexican s~urce , 
on the Texas revolution, this book ranks with 
Filisola's MEMORIAS ... (Mexico 1849) . It is 
very well documented and includes General 
Santa Anna's own report to the Ministry of 
War . $2,500.00 U.S. 
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ustifi-
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to que se pusieron en práctica con nuestro embarque; y 
si una fortuita casualidad, impidió continuasen sus efec
tos en aquellos momentos, no hay duda que sin ella, hu
biéramos llegado á esta capital, con los comisionados que 
debían acompaüarnos en el mismo buque. 

Para estenderme segun mis deseos, quisiera no en
contrarme en la carencia absoluta de recursos, a que me 

(*) Repetida proc;_lama de despedida. Junio l.º de 
1836. 

• 
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á consecuencia de los mismos tratados: despues de con-
venir en que le acompañasen en su viage á esta capital 
dos miembros de dicho gabinete, con el carácter de co
misionados, que debía presentar al soberano congreso de 
la nacion mexicana, ofreciendo su influencia en el mismo, 
al feliz éxito de las estipulaciones que debian entablar pa• 
l'a el reconocimiento de la independencia de Tejas, que 
babia declarado la convencion, despues de haber recono
cido su gobierno, oficiádose recíprocamente, convocado Y 
aun suplicado juntas para la conclusion de los repetidos 
tratados; despues, repito, los llama vandidos, piratas, 

¿qué es esto, pues1 •••• (•) '"" 
La guerra á los colonos de Tejas, indisputablemen-

te justa, y bajo todos sentidos necesaria, por parte de la 
república mexicana, ha sido sin embar,go, el teatro don
de el honor nacional ha sufrido los mas sensibles comba• 
tes, por h.s variadas y vergonzosas escenas, cuya emana
cion es bien notor¡a. El honor de la patria, al que se
gun dice S. E., pertenece el suyo, no garantizan uno Y 
otro, á la verdad, el sinnúmero de circunstancias parti
culares, oc~idas despues de la desgracia de S. Jacinto, 

(*) Aunque no tuvo lugar el viage de S. E. en aque
lla fecha, esta circunst4ncia no puede desvirtuar en nin
guna maneta, la fuerza de los contratos celebrados, pues
to que se pusieron en práctica con nuestro embarque; y 
si una fortuita casualidad, irnpidi6 continuasen sus efec
tos en aquellos momentos, no hay duda que sin ella, hu
biéramos llegado á esta capital, con los comisionados que 

debian acompañarnos en el mismo buque. 
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generalmente sahitlas; y mucho ménos, la pul.>licacion de 
los documentos que se han insertado, y qÚe á pesar del 
empeñoso trabajo en digfrazarlos, no po<lran jamas, por 
su evidencia, alucinar la vista rnénos perspicaz. En me. 
dio de tantas y tan repetidas s~guridades, y garantías de 
todo género, como prodigó S. E. á los tejanos, su~ ami. 
gos: valientes en la campaña, y generosos despues de ella: 
sus compaiteros de armas (*). ¡Qué asombro! ¡Ahora 
aon sus enemigos: enemigos de la patria! ¡Ahora jura 
ante el mundo, no haber desmerecido en Tejas el nomhre 
de mexicano! •••• ¡Ahora se ofrece á llernr por la mam> á. 
sus compatriotas, hasta las márgenes del S. Jacinto, <.n
tre cuyos escombros se quiere sepultar su gloria •••• pe
netrar despues con ellos hasta el puerto de V elasco, pa
ra que escuchen de los enemigos, el te:;timonio de su fir
meza! •••• ¡Allí, que solo puede presentarles la triste ~~n
sion, y horroroso espectaculo de los inanimados res
tos, de tantas víctimas inmoladas en el fu1,esto 21 de 
abril! Aquí, odioso recinto donde tuvieron lugar (lej,1s 
de nosotros firmeza alguna), los citados convenios del 14 

de mayo, proclama de junio, y tantos otros actos justifi
cativos, de la firmeza que invoca! •••• Dios mio, dígnate 
escusar delirio semejante, ya que á mí no me ha sido da
do conservar el silencio que han forzado a romper, mi 
justicia y mi defensa. 

Para estenderme segun mis deseos, quisiera no en
contrarme en la carencia absoluta de recw·sos, a que me 

(*) Repetida proclama de despedida. Junio l.º de 
1836. 
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tiene cunstituido el injusto procedmuento de 111, pr11;1on, 
por algunos miserables que no pudiendo oponer razones, 
á las verdadei eternas que llevo escritas, se han valido 
impunemente de la mas esl'andalosa arbitrariedad1 para 
encarcelarme. creyendo obstruir así su pubhcacion. He 
dicho impunemente, porque hasta ahora, despues de tres 
meses pasados, y á pesar de mis justos reclamos. pasean 
tranquilamente los satclites encargados de mi atropella
miento. "Cuando un individuo sufl'e sin haber sido cul• 
pable, trido el que no está privado de intelige-ncfu. y de 
sentido romun, se cree amenazado; y con ra:on, porque 
s~ ha destruido la garantía. Quedan ofen1lidas en P.ste 
he.:ho todas las transacion"s, y ent6nces todos temen, y no 

pueden dar paso ninguno sin espanto. 
"l' o creo que el suelo manchado por :un acto arbitra• 

i·io, tiene necesidad de ser purifi,wdo por el castigo ejem• 
piar del culpal1le. Y así, sinnpre que vea en un puehlo, 
un ciudadano arbitrariamente encarcelado, y que no se 
vea el pronto castigo, de 1¿na violacion iemejante de las 
fórmulas. diré: Este pueblo podN desear s,:r libre, podrá 
merecer serlo; pero no ha llegarlo á conocer todai,ía, lo, 
primeros elementos de la libertad.» (4

") 

Mexico, ag,,stu 31 de 1837. 

Ramon .1llartinez Caro. 

(•) Benjamín Constant. Curso de política, tom. 2.• 
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Letra A. 

Comisaría de guerra del ejército de operaciones.
Exmo. Sr.-A mi llegada á S. Antonio Béjar el 10 de 
~arzo_ del a~o próximo pasarlo, me previno V. E. procc
?1ese mmcdiatamentc á inventariar los efectos tomados 
a los colonos ~l ocupar el ejército aquella ciudad, y que 
estaban depositados en la tienda contigüa á la casa de 
V. _E., para en seguida valorizarlos y ponerlos en venta, 
aplicando sus productos á las atenciones de la comisaría 
ge_n_eral del _ejército, Y habiéndole manifestado que no per
m1t!endo m1_s _malc~ practicar personalmente aquella ope-
1:c10n, c_om1S1onaria al empicado D. José Robclo, supli
candole igualmente autorizase aquel acto una persona de 
su c~nfianza _en clase de interventor, para que la malecli
cenc1a en nmgun tiempo tuviese lugar de difamar la 
b~ena reputacion que me he grangeado en el servicio pú
blico.-Acccdió V. E. á esta justa pretension, nombran
do al efecto á su secretario D. Ramon l\fartinez de Caro 
~ co~pleto mis ~ese~s presenciando el inventario, y jus~ 
tiprec1ando por s1 rrusmo los mencionados efectos, impor
tantes_ en su tot~idad 3594 ps. 6 rs., en los que se com
prendieron bar~il y medio de nueces, segun consta del 
balance re~pectivo.-Habiéndose notado despues Jo subi
do de prec~o~ en algunos artículos, dispuso verbalmente 
~- E. se hiciesen las rebajas correspondientes que espe
cifica el nuevo balance que se hizo al separarse D. Nico
las Arredondo, que estaba nombrado por V. E. para la 
Tenta de,los relacionados efectos, en consorcio de D. Jo-

22 ' 
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sé Terroba. La carencia de tiempo, lo minucio~o <l_e 
ámbos balances, y el no deferir esta contestacion, me pri
van por ahora el acompanarle una cópia de ellos, ofre· 
ciendo remitírsela á la mayor brevedad; en el concepto, de 
que cualquiera increpacion que hayan hecho á. V: ~- so
bre este asunto (*), está desvanecida con antenor1dad, 
porque al cumplir con uno de _los deberes de ~¡ empleo, re-

·t·endo al ministerio de hacienda y tesorer1a general, los 
IDI l . , 

estados mensales de ingreso y egreso de la com1Sar1a 
del ejército, consta en el de marzo la sigmente par
tida "enterados: por D. José Terroba á buena cuenta ~e los 
efectos tomados á los enemigos en este punto, y por orde~ 
de S. E. el general presidente se han pue~to en venta, apli
cando sus productos al ejército, mil novecientos ~t•>~. pe• 
so, un real nueve granos)) .-El resto de un m'.l se1scien· 
tos ochenta pesos cuatro reales tres granos que_ mgresaron -
el siguiente abril, me hice cargo de ellos en dicho ~es.' y 
su inverílion en los distintos objetos, y ramos del ejército, 
la verá V. E. en los estados generales que de órden del 
supremo gobierno estoy formando, y de los q~ tendré el 
honor de remitirle un ejemplar para obsequiar su carta 
particular de 11 de marzo anterior, ~l~tiva á que le dé 
una noticia de las erogaciones del eJér<tito desde que se 
hizo cargo de él en S. Luis Potosí, hasta el suceso de S. 

--(•) No creo que nadie haya increpad~ á S. E., ,u. 

pecto al miserable botín de que liab~ el seoor comuarao, 
á ecepcion de la justa crítiia merecida, á la •ilta hiielaa 
á la tropa de los efectos aprehendidos, en lugar de n,ptP 
tírselos, pues que los tenian comprado$ con s-11 s~ 
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Jacinto; ) ta111bien por el grato placer que me resulta al 
patentizar la legal invers:011 de ios caudales públicos, li
sonjeándome desde ahora que no merecera censura la me. 
nor de sus partidas.-En cuanto a si los finados Sres. 
general Castrillon y coronel Bc1tres, enteraron en la co: 
misaría general del ejército algunas cantidades, con el 
prémio mensa! de cuatro por ciento, y si esto fué así 

' ¿p ,r qué se hizo? D'.)bo manifestar á V. E., que el Sr. 
Batres no hizo ningun entero, y el Sr. general Castnllon 
.lo verificó, en cantidad de un mil pesos de su propiedad, 
por órden de V. E. de 1.0 de enero del ano anterior, fe
chada en la capital del dPp'?rtainenlo de S. Luis Potosí, 
en calidad de préstamo, con el premio mensa! de cuatro 
por ciento, y por cuatro meses, con arreglo á la ley de 5 

de noviembre de 1835, é hipoteca especial de la parte 
·que toca al supremo gobierno, en la negociacion del 
Fresnillo, y las generales que indica el art. 2 de la mis. 
ma ley, con sujecion á la aprobacion del 'alto gobierno 
A quien dí cuenta en 2 de dic'1o enero, v resolvió de con-• . 
formidad en 9 del mismo mes, segun consta de la comu-
nicacion qne me dirigió el ministerio"\.le hacienda.-En 
los mismos términos, en igual fecha, y prévia órden de 
V. E., impuso seis mil pesos D. Juan liaría Errazu, del 
comercio de S. l,uis Potosí, mereciendo igual aproba
cion por parte del ejecutivo. Esta cantidad es tambien 
propiedad del finado gPneral Castrillon, segun acredita 
la carta que me entregó ántes de marchar con V. E. de 
B{jar, y en la </11," declara el Sr·. Errazu, que este capi
tal y sus réditos, pertenecen al relacionado señor general 



("), en cuya virtud le espedí en 30 de marzo del ano 
próximo pasado, un certificado, para que pudiese gestio
nar el pago de ámbas sumas y sus réditos, que no podia 
satisfacer la comisaría del ejército, por sus notorias es· 
caseses.-Dejo con lo espuesto, contestada su apreciable 
nota de 26 de marzo anterior, reproduciéndole toda mi 

consideracion y respeto. 
Dios y libertad. México, 5 de abril de 1837.-lo-

sé Reyes Lopez.-Exmo. Sr. general presidente, bene
mérito de la patria, D. Antonio Lopez de Santa-Anna. 

(*) D. Juan María E1'razu, socio de la casa que ce· 
lebr6 los contratos, deposita 6.'.!!> pesos en la teso1'ería del 
ejército con conocimiento de S. E., al 4 por 100 al mes, 
y despues resulta aquella cantidad pertenecer al general 

Castrillon 4-c. 4-c. ¿Se quiere mas claro? •.••• 
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